
~esion 7. a cstraorainaria en 28 ae Octubre ae 1903 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU:M:.A.RIO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobaola. 
-Cuenta: Se da cuenta de lo siguiente: Un oficio de la 
Cámara de Diputados relativo a la coucesion hecha a don 
Mannel 2. 0 Gundelach para aceptar el cargo de vice·cón. 
sul del Ecuador en New·Castle; Un oficio del señor Mi
nistro de Rolaciones Esteriores relativo a los deudores 
morosos por remates de tierras fiscales en el sur: Una 
solicitud de don Amador Barrielltos sobre irrigaoion de la 
Pampa del Tamarugal.-El señor Rozas hace observacio· 
nes relativas a la Redaccion de Sesiones i las contesta el 
señor Presidente.-EI seflor Ballesteros esplica sus pala
bras de la sesion anterior respecto a b desapariclOn de las 
armas llevadas por los bandidos ante el Juzgado del Crío 
men.-El señor Ministro de Relaciones Esteriores pide a 
la Comisiou del ramo el pronto despacho de ciertos nego· 
cios internacionales.-Se da lectura al informe de la Co· 
mision sobre remate de terrenos en el sur.-Se aprueba 
el proyecto sobre este particular.-Se aprueba un proyecto 
que concede doscientos mil pesos para reconocimiento de 
terrenos salitreros.-Se discute un proyecto que concede 
treinta i ooho mil pesos para pago de ouentas pendientes 
del Ministerio de Hacienda i se pasa a Comision.-Conti· 
núa la disousion de la partida 31 del Ministerio del Into· 
rior, i usan de la palabra varios señores Senadores.-Se 
suspende la sesion. - A segunda hora contill11a la discu· 
sion pendiente.-Se aprueba el ítem 371í, sueldo del sub. 
prefecto de policía de Tacna, el 383, asignacion al mismo 
para pago de casa.-Se desecha el aumento de un nuevo 
puesto de inspector, i se pone en discusion el ítem 391, 
para pago de (Jasa al prefecto de policía de Arica, i se lo 
aprueba.-Se discute el ítem 387, para cinco sub.iuspeo. 
t"res, i se aprueba la reduocion.--Se aprueban las parti. 
das 32, 33 i 34.-Se levanta la sesion. 

A8istieron los señores: 

Balmaceda, .T osé Ellas 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luoo, Ramon 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Errázuriz Urmeneta, R. 
Escobar, Ramon 
González, Juan Antenio 
Guzman l., Eujenio 
Letelier Silva, Pedro 
1\fontt, Pedro 

Puga Borne, Federioo 
Reyeil, Viceute 
Rozas, Ramon Rioardo 
Saavedra, Cornelio 
Sallfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Vial, Alejandro 
1 los señores Ministros del 

Interior, de Relaciones Es· 
teriores, Culto i Coloniza· 
oion i de Hacienda. 

Se lee i es aprobada el acta siguiente: 

«SESION 6.& ESTRAORDINARIA DEL 27 DE oc
TUBRE DE 1903 

Asistieron los sefíores Lazcano, Balles
teros, Banncn, Barros Luco. Besa (Mi
nistro del ~nterior), Blanco, Charme, Es
cobar, González, Guzman Irarrázaval, 
Letelier, Mac-Iver, Montt, Puga Borne, Re
yes, Rozas, Saavedra, Silva Cruz, i Vial, 
i los set1.ores Ministros de Relaciones 
Esteriores, Culto i Colonizacion, i de Ha
cienda, 

AprobaJa el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados: en el primero a.cusa recibo del que 
le dirijió el Senado, con fecha 20 del.ac
tual, comunicándole la eleccion de los 
señores don Fernando Lazcano i don Fe
derico Puga Borne para Presidente i vice
Presidente de esta Cámara. 

Se mandó archivar. 
1 en el segundo participa que, en sesion 

de 23 del actual, ha tenido a bien desig
nar al señor don Francisco de P. Pleitea
do para que, en reemplazo del señor don· 
José Tomas Mátu:,-:, que ha renunciado, 
concurra a f::>rmar parte de la Comision 
Mista encargada de estudiar el proyecto 
de leí de presupuestos para el próximo 
aflo. 

Se ordenó acusar recibo. 
I otro del señor Ministro de Hacionda 

eOIl el que remite, orijinales, los antece
dentes que existen en ese Ministerio, re
lativos a la irrigacion de terrenos en la 
provincia de Tarapacá, que han sido pedí-
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dos por el honorable Senador por Santia
go, don Manuel E. Ballesteros. 

Se ordenó agregarlos al proyecto de lei, 
que hai pendiente, sobre la materia. 

Solicitudes 

U na de varios deudores por remates de 
tierras en la Frontera, en la que piden 
que en el proyecto sobro condonacion de 
intereses, se les rebaje el cincuenta por 
ciento de lo que adeudan al Fisco por ca
pital. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

A propuesta del señor Presidente, se 
designó al señor don "Pedro Montt para 
que reemplace en la Comision Mista de 
Presupuestos al señor don Arturo Besa, 
que ha sido nombrado Ministro de Es
tado. 

El señor Ballesteros hizo, en seguida, 
alguna<:¡ observaciones, i pidió al señor 
Ministro de Colonizacion tI'atara de hacer 
publicar la lista de deudores a que Su Se
ñorla se habia referido. 

El señor Ministro contestó que habia 
ordenado a la Inspeccion Jeneral de Tie
rras i Colonizacion que formara, de la ma
nera mas exacta posible, la lista de deu
dores por remates de tierras fiscales en 
el sur, a fin de remitirlas al Senado. 

El señor Reyes espuso que estimaba 
urjente el despacho del proyecto de lei, 
remitido por la Honorable Cámara de Di
putados, sobre servicios eléctl'icos, i agl'e
gó que creia conveniente que fuer'a es
tudiado por la Comision respectiva, a fin 
de evitar dificultades que pudieran sus
citarse al discutirlo en la Cámara. 

Con este motivo hicieron algunas obser
vaciones los seilores Mac-Iver, Escobar 
i Reyes. El seilor Ministro de Colonizacion dijo, 

en seguida, que habia recibido el oficio 
que se le dirijió, a nombre del honorable . '. 
señor Ballesteros, a fin de que se sirviera .El señor Bat:r~s Lu~o pldlO que ~e pu
enviar a esta Cámara una lista exacta de. bhcara la ~ohCltud 1 el memorandum 
lo:s deudores por remates de tierras fisca-l d.e observ.aclOnes presentado:", en la se
les en el sur, por contener errores la nó- SlOn anterlOr, por don .~ntonlO Hune,eus, 
mina de esos deudores que se ha publica- represe~ta.nte de la Ch1l1 Tel.ephone Com
do oficialmente. pan y Lll!llted, para: qu~ se tengan a la 

Dió a este respecto el seClor Ministro vista al ~I~mpo ?e ?IScutIr el proyecto so
algunas esplicacione!'> para manifestar la bre S:3l'VlCIOS electrlCos. 
razon por q1lé se habia incurrido en esos ASl se acordó. 
erl'ores, sin que h:l y a podido evitarlo la 
Inspeccion Jener~.l de Tierras i Coloni- El sefior Ministro de Hacienda rogó a 
zacion. los señores Senadores, miembros de la 

Agregó Su Señoría que no era posible Comision de Hacienda, se f'irvan despa
tener una lista perfectamente exacta de char el informe relativo al proyecto de lei, 
los deudores por remates de terrenos fis- remitido por la Honorable Cámal'a de Di
cales, a causa de las continuas trasfe- ¡lutados, que dispone que las compailfas 
rencias de propiedades que se efectúan, ae seguros, cualquiera que sea su natura
pero que con el objeto de atender los de- leza, no podrán funcionar ni establecer 
seos del honorable señOI' Ballesteros, ha ajencias en Chile sin autorizacion del Pre
bia adoptado las medidas necesarias para sIdente de la Hepública. 
que los nutarios de las provincias de co- Pidió, asimismo, Su Señoría, que en la 
lonizacion, comuniquen a la Inspeccion ¡:>rimera hora de las sesiones, despues de 
Jeneral de Tierras, las trasferencias de aespachado el negocio a que se habia re
propiedades que se efectúan en sus nota- feriúo el señor Ministro de Colonizacion, 
rías, i los tesoreros fiscales respectivos se ocupara la Sala de los siguientes pro
comuniquen, asimismo, a dicha oficina, yectos de lei: el que concede un suple
mensualmente, los pagos que se hacen ¡ mento de veinte mil pesos al ítem 11137 
con cargo a las deudas indicadas. de la partida 354 del presupuesto do Ha-

Terminó el señor Ministro haciendo in cienda, que consulta rondos para el reco
dicacion para que se destine el tiempo nocimiento de salitreras, levantamiento 
sobrante de la primera hora de las seslO- de planos i deslindes i para útiles de 
nes al despacho del proyecto de lei sobre dibujo; i 01 que concede suplementos a al
condonacion de intereses a los rematantes gunos ftem de las partidas 355 i 351 del 
de tierras fiscales en el sur. mismo presupuesto. 
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El señor Saavedra, como miembro de Para la votacion se acordó observar la 
la Comision de Hacienda, dió algunas es- regla prevenida en el articulo 117 del Re
plicaciones acerca del estado en que se glamento, i tener, en consecuenCIa, por 
halla en la Comision el estudio del pro- aprobada toda partida o item no objetado. 
yecto de lei sobre compañlas de seguros. Se tomó corno base do discusion el pro-

En seguida se dieron por aprobadas, yecto que propone la Comision Mista, 
con el asentimiento tácito de la Sala, las cuyo testo es el de la lei vijente con las 
indicaciones formuladas por los señores modificaciones que en el informe de la 
Ministt,os de Colonizacion i de Hacienda. misma Comision se indica. 

Al ponerse en votacion la indicacion for- En esta forma se dieron por aprobadas 
mulada por el señor Rozas, en la sesion las partidas 1.a i siguiente~, hasta 11 9." 
anteriOl', para que se remitan al Gobier- inclusive, Intendencia de Tarapacá, ha
no todos los antecedentes relativos a la biéndose acordado agregar al final de 
petieion hecha por la Municipalidad de la partida 1.", el siguiente Item, propuesto 
Frutillar con el objeto de que se cambie por el señor Rozas, que fIJé aceptado por 
la cabecera de la comuna a la poblacion aieziseis votos contra uno, i habiéndose 
de Puedo Varas, dijo Su Señorla que mo- abstenido de votar el señor Besa. 
dificaba la referida indicacion en los tér- « Item ... Para pagar el cuadro de la 
minos siguientes: «Que se remitan esos «Apertura del Congreso Nacional de 1811» 
antecedentes al Gobierno para los efectos ejecutado por los señores Nicanor Gonzá
a que haya lugar.» lez Méndez i Fernando Laroche para la 

Sobre este asunto hicieron, en seguida, sala de sesiones del Senado, doce mil pe
algunas observaciones los señores Mac- sos). 
Iver, Montt, Reyes, Rozas i Bannen, Considerada la rartida 14, «Intendencia 
quien fundó su voto negativo a la indica- de Valparaiso», e señor Montt indicó la 
cion del señor Senador de L1anquihue. necesidad de averiguar si habria o no con-

Votada dicha indicacion, en la forma en veniencia en que el Intendente continua
que ha sido modificada en la sesion ac- ra en la casa fiscal que actualmente ocu
tua!, fué aprobada as! por dieziseis votos pa o si seria preferible por razon de eco
contra dos, absteniéndose de votar los nomla, mantener la asignacion para pago 
señores Besa i Mae-Iver. de casa que consulta el item 185, ítem 

que la Comision propone suprimir. 
Entrando a la órden del dia, continuó El señor Ministro del ramo ofl'eció re-

la discusion jeneral, pendiente en la se- cojer datos sobre el particular, razon por 
sion anterior, del l)fl)yecto de lei de pre- la cual quedó la partida para segunda di
supuestos de gastos públicos para 1.904. cusion. 

El señor Heyes usó de la palabra par'a Las partidas 15 a 30 inclusive, relativas 
manifestar las razones por las cuales Su a las intendencias de Santiago. O'Higgins 
Señorla aceptaba que se entrara desde i demas hasta Chiloé, se dieron por apr(l· 
luego a la discusion jeneral de los presu- badas sin debate en la forma en que las 
puestos, a pesar de no estar todos ellos pr0pone la Comisiono 
mformados. Considerada la partida 31, «Policías de 

Agregó el señor Senador que deseaba Seguridad», provincia de Tacna, el señor 
no se invocara como precedente en lo su- Mac-Iver, dijo que por su parte, en las par
cesivo este procedimiento que Su Senoría tidas de poliCía se opondria a toda indi
aceptaba ahora como medida pl'udente í cacion que tuviera por objeto reducir los 
discreta, dadas las circunstancias actua- sueldos o suprimir asignaciones, consul-
les. tadas en la lei vijente. 

Cerl'ado el debate se votó, en jeneral, el Despues de haber hecho uso de la pa-
proyecto de lei de pregupuestos de gas- labra los señores Ministros del Interior 
tos públicos para 1904, i fué aprobado, i Ballesteros, quedó cerrado el debate so
por la unanimidad de diezinueve votos, bre la partida, la que se dió por aprobada 
absteniéndos3 de votar el señor Bannen. en la parte no objetada. 

Se suspendió la sesion. El señor vice-Presidente manifestó que 
a fin de consultar los deseos del señor 
Mac-Iver, se trataría separadamente cada 
uno de los item que se reforman o su
primen. 

A segLlnda hora se entró a la díscusion 
particular del proyecto de leí de presu
puestos para 1904, en la parte correspon
aientQ al Ministerio del Interior. Se dió por aprobada tácitamente la pri ... 
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mera de las indicaciones relativa a su- contabilidad; i como es lójico suponer, 
primir el item 375, sub-prefecto. muchos deudores deben haberse presen-

Se votó en seguida, en votacion secreta, tado a cubrir los dividendos vencidos en 
el item 382, al prefecto de Tacna para el trascurso de los meses que van corridos 
casa, i resultó aprobado por doce votos del presente año. 
contra seis. Por consiguiente, tan pronto como la 
~or haber llegado la hora, se levantó la oficina referida envie los datos aludidos, 

seSIOn.)) tendré el mayor gusto en remitirlos a V. E. 

En seguida se dió cuenta: 
1. ° Del siguiente oficio de la Hon8rable 

Cámara de Diputados: 
«Santiago, 27 de octubre de 1903.-De

vuelvo a V. E. aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo el Honorable Se
nado, el proyecto de acuerdo por el cual 
el Congreso Nacional, concede a don Ma
nuel ~.o Gundelach M., el permiso reque
rido por el arttculo 9. o de la Constitucion 
para que pueda aceptar el cargo de vice
Cónsul de la República del Ecuador en 
New·Castle. 

Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. 
-R. Blanco~ Secretario. 

Se mandó comunicar al P,'esidente de la 
República. 

2.0 Del siguiente oficio del señor Minis
tro de Colonizacion: 

«Santiago, 24 de octubre de 1903.-Se 
ha recibido en este Ddpartamento el ofjcio 
de V. E. número 108, de fecha 22 del pre
sente mes, por el cual, a nombre del ho
norable Senador don Manuel E. Balles
teros, pide que se l' ~mita a esa Honorable 
Cámara una lista exacta de los deudores 
por remates de terrenos fiscales en el sur, 
con designacion especial de la cantidad 
en que fueron rematados esos terrenos i 
el saldo e intereses que adeuda cada re
mntante. 

Dios guarde a V. E.-AgustinEdwa1'ds.ll 
A sus antecedentes. 

3.° De una solicitud de don Juan Ama
dor Barrientos, en la que pide que, al tra
tratarse del proyecto sobre irrlgacion de 
la Pampa del Tamarugal, en la provincia 
de Tarapacá, se le oiga por la Comision 
respectiva. 

Se mandó tener presente. 

El señor ROZAS.-Pido la palabra, se·· 
ñor Presidente. . 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor ROZAS.-Me voi a permitir 
llamar la atencion del señor Presidente 
hácia la irregularidad con que se publica 
el Boletin de Sesiones, con un atraso en 
ocasiones de dos o mas meses, perdiéndo
se ast una de sus mayores ventajas: la 
oportunidad. 

Existiendo, como existe, el personal ne
cesario, no se concibe semejante demora, 
i seria de desear que el señor Presidente 
tomara alguna medida para remediar este 
mal. 

El señor LAZCANO (Presidente).-- En
cuentro mui justas las observaciones de 
Su Seoorla; he hablado en varias ocasio
nes con el j efe de la Redaccion, i de nuevo 
le llamaré la atencion sobre este parti-
cular. ' 

En respuesta. deb0 manifestar a V. E. El señor BALLESTEROS.-Pido la pa-
que con fecha de hoi, se han pedido esos labra, señor Presidente; 
datos al Director del Tesoro, que es la El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
única oficina que en la actualidad puede ne la palabra Su Señoría. 
darlos con entera exactitud, pues en vir- El señnr BALLESTEROS.-En la re
tud del articulo 4.° de la lei de condonacion daccion que de la sesion de ayer dan los 
de intereses penales de 1.0 de febrero de diarios, se me atribuye algo que no he 
1899, los pagos de los dividendos por re- tenido el pensamiento de decir i que, efec
mates de terrenos, deben hacerse en la tivamente, no he dicho. 
Tesorería Fiscal de esta ciudad. Segulíl. lo que dicen las versiones de E. 

Los datos que pudiera proporcionar la Mercurio i de El Ferrocarril, yo habria mani
Inspeccion Jeneral de Tierras i Coloniza- festado aqut en la Cámara que las armas 
cion no serian exactos a la fecha, porque que se quitan a los bandidos que van ar
en virtud del propio articulo 4.° citado, se mados con ellas son devueltas, por los 
los suministra anualmente la Tesorería miembros de la policta, a los. mismos u 
Fiscal, que ~s la encargada de llevar esta otros individuos aprehendidos de~puef? que 
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salen en lihertad. Yo he dicho una cosa \ yectos de tratados internacionales que 
completamente diversa de esto; i aunque \ penden de su consideracion. 
dichas versiones no dicen precisamente Me refiero especialmente al tratado de 
que yo haya atribuido esta falta a la po- arbitraje con Espafla, a la ConvencÍon 
lic1a, la redaccion dada a mis palabras, telegráfica con la República Arjentina, 
probablemente con el propósito de estrac aprobada ya en aquel pais, a tratados de 
tarlas demasiado, me hace decir algo que estradicion con Holanda i Béljica i a un 
no ha estado en mi p .nsamiento. tratado de tltulos con el Ecuador. 

No he dicho que los empleados de la Todos estos asuntos son sencillo~ i basta 
polic1a hicieran este nuevo reparto .,0 dis- un somero estudio para resolverlos. 
tribucion de armas a los individuos ya Por mi parte, quedo a las órdenes de la 
aprehendidos; lo que yo espresé es que Comision a cualquiera hora que se reuna 
en los juzgados del cl'imen de Santiago o que no esté en pugna con mi asistencia a 
en sus secretarías u oficinas, segun denun- las sesiones del Senado cuando SI3 trate 
cio que yo habia recibido, se cometian as- del proyecto sobre condonacion de intere
tos abu;os, sin determinar quienes los ha- ses, cuya discusion está pendiente, o a 
cian. las sesiones de la Comision de Pr~su-

Es mui sabido que la policía manda a puestos. 
l<;>s j.uzgados del ~rimen a los. individuos El señor LAZCANO (Presidente).-En
smdICados de dehto ~e robo, 1 los manda tiendo que aun no se ha reunido la Co
con el cuerpo del delito o con las armas mision de Relaciones Esteriores; el señor 
de que se han servido para cometerlo; de Secretario de Comisiones la citará pal'a 
modo que. bast'l. hacerlo prese~te para estos dias i en hora convenientes, a fin de 
q.ue se entlen~a que yo no he podldo refe- que se constituya i pueda tomar en con
r~rme a la policía en cuanto a la devolu- sideracion los asuntos a que se ha refe-
ClOn de las armas. rido el señor Ministro. 

Hago estas advertencias pal'a que no 
se crea que hai contradir,cion entre lo 
que ayer espresé i lo que sostendré hoi, 
i que no seria posible quitar. a los emplea
dos superiores de .la pol!cia las asignacio
nes que se le han estf,l.ndo dando en los 
años anteriores. 

No quiero aparecer como desprestijian
do ayer a individuos o instituciones que 
amparo hoi. 

Creo que el servido de la policía, sin es
tar en las condiciones que dese riamos i 
en que se encuentra en otros paises, don
de al ménos es mejor remunerado, tiene, 
sin embargo, un personal perfectamente 
competente i honorable. 

1 hago esta declaracion porque voi a 
sostener, repito, que deben mantenerse in
tegros los sueldos que gozan hoi los em
pleados de la policía i al mismo tiempo las 
asignaciones que ya se les ha concedido. 

El señor EDW ARDS (Ministro de Re
laciones Esteriores i Colonizacion).--Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoria. 

El señor EDW ARDS (Ministro de Re~ 
laciones Esteriores i Colonizacion).-Doi 
las gracias a Su Señorla. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Terminados los incidentes. 
Corresponde discutir, segun acuerdos 

de la Cámara, el proyecto de lei sobre 
condonarion de intereses penales a los 
rematantes de tierras fiscales en el sur. 

El señor PRO-SECRETAR:O.--El ar
ticulo L o del p,'oyecto formulado por la 
Comision de Colonizacion es el siguiente: 

«Artículo 1. o Condónanse los intereses 
penales que adeuden los colonos estran
jeros i los que hubieren subastado terre
nos fiscales en el sur desde el año 1873 
adelante, siempre que paguen el capital 
adeudado hasta hoi en el plazo de die
ziocho meses contados desde la promu -
gacion de la presente lei. Este pago se 
efectuará en tres parcialidades semestra
les, sin intereses, debiendo pagarse la 
primera parcialidad seis meses despues 
deestenderse la escritura de acojimiento 
a: esta 1 ei.» 

El señor EDW ARDS (Ministro de Re
laciones Esteriores i Colonizacion).-Me 
permito rogar a la Honorable Comisioo de 
Relaciones Esteriores se sirva informar a El sefíor t.AZCANO (President~).-En 
la hrevedad. que le sea posible algunos pro .. discusion. . 

.. 
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El señOl' EDWARDS (Ministro de Cú- El señor LAZCANO (presidente}.-¿Al-
lúnizacion).-Pido la palabra, señor Pre- gun señor Senador desea usar dé la pa-
sidente. labra? 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- ¿Algun señor Senadór desea hacer uso 
ne la palabra Su Señorla. de ]a palabra? 

El señor EDW ARDS (Ministro de Co- Aprobado el articulo. 
lonizacion).-Con posterioridad a la pre- En discusion el artIculo 3.° 
sentacion del informe me he fijado en una El señor PRO-SECRETARlO.-«Artlcu
pequeña contradiccion entre el articulo 1.0 lo 3.° Los deudores que se acoj:m a esta 
1 el 3.°, que, aunque no de mayor impor- lei, dt:berán ocurrir, dentro del plazo de 
tancia, conviene evitar. tres meses, ante el Inspector Jeneral de 

El articulo 1.0, en su última parte, dice: Tierras i Colonizacion para estender una 
«Este pago se efectuará en tres parciali- escritura de aceptacion, que será inscrita, 
dades semestrales, sin intereses, debiendo respecto de los rematantes de tierras, en 
pagarse la primera parcialidad seis meses elrejistro de propiedades del Conservador 
despues de estenderse la escritura de aco de Bienes Raices respectivo.» 
jimiento a esta leL» El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI. 

En su primera parte, dice lo siguiente: gun señor Senador desea usar de la pala
«Condónanse los intereses penales que bra? 

adeuden los colonos estranjeros i los que Aprobado el articulo. 
hubiesen subastado terrenos fiscales en El señor PRO-SECRETARIO.-«Artlcu
el sur desde el año 1873 adelante, siempre lo 4.° Los que, habiendo estendido esa es
que paguen el capital adeudado en el pla- critura, incurrieren en mora en alguno de 
zo de dieziocho meses contados desde la .los pagos que se han comprometido a ha
promulgacion de la presente leí.» cer, quedan por este solo hecho obligados 

Ahora bien, como el articulo 3.° da a al cumplimiento de esos contratos primi
los deudores que se acojan a esta lei el tivos i la Inspeccion de Tierras i Coloniza
plazo de tres meses para ocurrir ante el cion procederá inmediatamente a la ejecu
Inspector Jeneral de Tierras i Coloniza- cíon judicial correspondiente». 
cion para estender una escritura de acep- El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI
tacion, resulta, entónces, cierta contra- gun señor Senador desea usar de la pa
diccion, la que se evita cambiando la labra? 
última parte del al'tlculo 1.0 i dicie~d,?: Aprobado el arUculo. 
«Este pago se efectuará en tres parCIal! El señor PRO-SECRETARIO.-(Articu-
dades semestrales, sin intereses, debiendo lo 5.° Todo pago se hará en la Tesorería 
pagarse la primera parcialidad seis meses de Santiago i está oficina pasará semes
despues de la fecha de dicha promulga- tralmente a la Inspeccion Jeneral de Tie
cion.» rras una nómina de los deudores que hu-

De otro modo el pago completo vendria bieren pagado puntualmente i de los que 
a hacerse despues de los díeziocho meses hubieren incurrido en mora)). 
a que se refiere la primera parte del ar- El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-
tlculo 1.. gun señor Senador desea usar de la pa-

El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI- labra? 
gun señor Senador desea usar de la pa- Aprobado el articulo. 
labra? El señor PRO-SECRETARIO .-«ArUcu-

¿Algun señor Senador desea hacer uso lo 6.° Las disposiciones que anteceden no 
de ia palabra? producirán novacion de las obligaciones 

En votacion, i si no se pide, daré por ni de las garantías constituidas a favor 
aprobado el articulo con la modificacion del Estado. Las garantlas continuarán en 
propuesta por el señor Mmistro. todo vijentes hasta la total cancelacion de 

Aprobado en esta forma. la deuda». 
En discusion el artfculo 2.° El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI-
El señorPRO-SECRETARIO.-«Arttcu- gun señor Senador desea usar de la pa-

lo 2. ° Tendrán derecho a un descuento, a labra? 
razon de ocho por ciento anual, todos aque- Arrobado el articulo. 
llos deudores que, adelantándose a los E señor PRO-SECRETARIO.-«Ar-
}:llazos señalados por estalei o por la de 1. ° ticulo 7.0 El cincuenta por ciento de las 
(le febrero de 1899, pagaren anticipada- sumas que el Estado perciba en virtud de 
mente todo 1) parte de lo que adeuden)'. .las disposiciones de ~ta lei se invertirán 
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anualmente en la s.pertura de caminos i El señor LAZCANO (Presidente).-En 
en la construccion de ferrocarriles i de discusion jeneral i particular el proyecto. 
p.uentes, i en su reparacion i conserva- ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
c.lOn, en las provincias de Malleco i Cau- de la palabra? 
tm.)) ¿Algun señor Senador desea hacer uso 

El se.~or LAZCANO (Presidente).-¿Al- de la palabra? 
gun sellor Senador desea usar de la pa- En votacion, i si n o pide votacion se 
labra? dará por aprobado. 

Aprobado el articulo. Aprobado. 
El señor. P~O-SECRETARIO.-«Ar- El seüor SECRETARIO.-Mensaje de 

ticulo t~~nsltorlO. -:-Los que no se hubie- S. E. el Presidente de la República: 

(Conciudadanos del Senado i de le. Cámara 
de Diputados: 

ren acojldo a la lel de 1." de febrero de 
1899, dentro de los plazos fijados en ella, 
podrán hacerlo dentro de) plazo de los 
tres meses, contados desde la fecha de la 
promulgacion de la presente lei. Tendrán Los fondos que se consignan en elltem 
el mismo plazo para inscribir la escl'Ítura 11177 de la partida 355 del presupuesto 
de acojimiento los que no 10 hicieren de Hacienda para atender al pago de 
oportunamente.» cuentas pendientes, no han alcanzado en 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-En el presente ano para atender a esa clase 
discusion. de gastos; encontrándose actualmente 

El señor BANNEN.·-¿No seria mas agotado el indicado ítem. 
propio decir: « Los que no lo hubieren he- Entre las cantidades que se adeudan i 
cho oportunamente ... " en lugar de <,Los cuyo pago es necesario satisfacer se en
que no lo hicieren oportunamente ••• ? cuentra el honorario correspondiente a 

El señor EDW ARDS (Ministro de Co- los m:embros redactores de la última Ta
lonizacion).-Tiene razon Su Senorla' se- rifa de Avalúos i que asciende a dieziseis 
ría mejor. ' mil pesos i la de mil pesos que correspon

El señor LAZCANO \Presídente).-¿AI- deria abonar a cada uno de los autores de 
gun señor Senador desea hacer uso de la dos de los trabajos presentados al coneur
palabra? so a que se llamó por el Ministerio de 

Aprobado el artículo con la modifica- Hacienda para la preselltacion de un pro-
cíon propuesta por el señor Senador de yecto de lei sobre establecimiento de un 
Malleco. impuesto sobre el tabaco i que, a juicio 

El señor EDWARDS (Ministro de Colo- de la Comision que los examinó, son ¡gua .. 
nizacion).-Pediria que se tramitara el les en mérito i acreedores en consecuencia 
proyecto sin esperar la aprobacion de) a que se otorgue a cada uno de ellos la 
acta. cantidad de dos mil pesos que se estable-

El ~~ñor LA?,CANO (Presidente).-Si ció .para el p~iI?-~r premio i que hubo ne
no hal mconvemente se hará como indica cesldad de dIVIdIr entre ambos. 
el señor Mmistro. ' La suma que para gastos judiciales í de 

Acordado. secretaria del Consejo de Defensa Fiscaf, 
El señor SECRETARIO. _ «Santiago, consigna el ítem 11099 de la partida 351, 

22 de octubre de 1903. -Con motivo del no alcanzará en el presente año para 
mensaje e informe que tengo la honra de atender debidamente diversos e importan
pasar a manos de V. E. la Cámara de tes juicios en los que el director del Tesoro 
Dirutados ha daolo su aprobacion al si- ha asumido la representacion del Fisco, 
gmente en virtud de lo dispuesto en el articulo 5.° 

PROYECTO DE LEI: de la lei número 1552 de 28 de agosto del 
año 1902 i estimó que habrá que invertir 
una mayor cantidad de diez mil pesos 
aproximadamente, en lo que resta del pre
sente año; 

Articulo único.-Se concede un suple
mento de veinte mil pesos al ítem 11137 
de la partida 354 del presupuesto de Ha
cienda que consulta fondos para el reco
nocimiento de salitrel'as, levantamiento 
de planos i deslindes, i para útiles de di
bujo. 

Dios guarde a V. E.-EMILIO DEI.LO 
-R. Bianco, Secretario.)) 

Asimismo el saldo que queda por inver
tirse de la cantidad consignada en elltem 
11160 de la partida 355 del espresado pre
supuesto, para gastos de trasportes de los 

C. empleados dependientes d~l mdicado Mi. 
nistarío i que ascienden en esta fecha a. 
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mil quinientos sesenta i tres pesos o(;hen
ta i cinco centavos, será del todo insu
ficiente para atender a este servicio en 
lo que resta del presente alío. 

Por lo es puesto , i oido el Consejo Esta
do, tengo el honor de someter a vuestm 
consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

:Arttculo único.---Concédese los siguien
tes suplementos a los item que se espre
san del presupuesto de Hacienda: 

Al item 11177 de la partida 355, para 
pago de cuentas pendientes del Ministerio 
de Hacienda, dieziocho mil pesos. 

11160 de la misma partida, para gastos 
de trasportes estrictamente personales de 
.os empleados de Hacienda, diez mil pesos; 

1 al ftem 11099 de la partida 351, para 
gastos judiciales i de secretaría del Con
sejo de Defensa Fiscal, diez mil pesos. 

autorizacion, se imponga de que realmen
te la inversion ha sido ajustada a la lei. 

Por ese motivo, i pidiendo desde luego 
al señor Ministro que se sirva enviar a la 
Cámara el detalle de la inversion de los 
item, propongo que se pase el proyecto a 
Comisiono 

E) señor CRUCHAGA (Ministro de Ha
cienda).-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor CRUCHAGA (Ministro. de Ha
cienda) .-Acepto con el mayor gusto la 
indicaeion de que se envíe el proyecto a 
Comision, si es que las breves observacio
nes que paso a formular no lo inducen a 
desistir de su peticiono 

Para gastos judiciales i secretaria del 
Consejo de Defensa Fiscal, se ha consul
tado en el ano anterior la suma de veinti
cinco mil pesos. En el presupuesto actual 
la cantidad se ha reducido a trece mil. 

Entre tanto, en agosto del año próximo 
pasado se dictó una lei, que ha producido 
buenos resultados, i segun la cual el Di

En discusion jeneral i particular el ar- rector del Tesoro puede, en casos califica-
tlculo del proyecto. dos, asumir en provincias la representa-

Santia¡;,o, a 1.0 de julio de 1903.-JER
MAN RIEdco.-Manuel Salinas.» 

El s0ñor BANNEN.-Rogaria al señor cion judicial del Fisco. 
Secretario que se sirVIera leer la inversion Ha habidn juicios, fuera de Santiago, 
delitem. en que el Director del Tesoro ha ejercido 

El señor PRO-SECRETARIO.-No se esa facultad con manifiesta conveniencia. 
la ha acompañado, señor. Estohademandadounmayorgasto,porcu-

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa- yo motivo se pide este suplemento de diez 
labra. mi) pesos, que agregados a los trece mil 

El señor LAZCANO (Presidente). -- Tie- autorizados por el presupuesto vijente, 
ne la palabra Su Señorla. viene a ser mas o ménos lo invertido en 

El señor BALLESTEROS.-Para pedir años anteriores. 
que este proyecto pase a Comision, a fin No tengo inconveniente, por lo demas, 
de que se vea la inversion de este ítem i en traer el detalle de la inversion del ítem 
los motivos pOI' los cuales se ha agotado i respectivo, ya totalmente agotado. 
se necesitan sumas relativamente consi- En cuanto al ítem 11160, para gastos de 
derables para pagar gastos ya hechos o trasporte de los empleados dependientes 
gastos que deben hacerse. del Ministerio de Hacienda, para el cual 

Por ejemplo, me llama la atencion esta se solicita un suplemento de diez mil pe
suma de diez mil pesos para la secretaría sos, debo decir que la suma presupuesta 
del Consejo de Defensa Fiscal. Deseada para el presente aflo ha resultado escasa. 
saber en qué forma se ha hecho la inver- Concurro con el honorable Senador de 
sion de esta suma. Santiago en el hecho de haberse llamado 

Lo mismo digo respecto de la traslacion algunas veces sin necesidad a empleados 
del pel'sonalde los empleados de Hacíen- de Hacienda, lo que ha ocasionado gastos 
da. Se dice que muchas veces los emplea- no siempre insignificantes. Seria de desear 
dos de Hacienda son llamados a Santiago, una innovacion en esta parte del servicio 
no por nécesidades del servicio, sino por adminiskativü; i, por mi parte, procural:é 
necesidades personales i a peticion de los que no se vuelva a incurrir en llamados 
mismos empleados. innecesarios o de pura condescendencia 

Es natural que la Comjsion se instruya par,a con los empleados. 
siquiera a la lijera de estos antecedentes, Si el ~eñor Senador desea conocer el 
i "que el Congreso, ántes de conceder esta) detalle. de estos gastos i examinarlo, Jo 
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traeré. Aun creia que habia venido con ei Todos estos antecedentes son necesa-
mensaje. rios para examinar a fondo este negocio, a 

Yo creo qU() por acuerdo unánime podria fin de convencerse de que los dineros fis
dejarse el asunto para la sesion próxima, cales ge invierten correctamente. Como 
a la cual podria traer los detalles de las el señor Ministro abunda en los mismos 
inversiones. propósitos, yo, sin ánimo de demorar el 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa- despacho del proyecto, creo que vale la 
labra, señor Presidente. pena la dilacion de unos pocos dias, i por 
.. El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- eso insisto en mi indicacion. 
ne la palabra el señor Senador. El señor BANNEN. -Pido la palabra, 

El señor BALLESTEROS. -A mi me seflor Presidente. 
parece conveniente que se examine en de.- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
talle la inversion de estos ítem, i como el ne la palabra el señor Senador. 
señor Ministro no se opone al trámite de El señor BANNEN .-Por mi parte, yo 
Comision, insisto en la indicacion que hice apoyo la indicacion que se ha formulado a 
con este objeto. fin de quo el proyecto sea enviado a Co-

Me fundo para esto, a mas de las razo- misIOno 
lles que ya he espuesto, en las que acaba A mas de las razones que se han es-
de dar el seflor Ministro. puesto, existe la de que el objeto del su-

Si Su Señoría está dispuesto a oue se plemento al ítem 11177, no guarda en
cumplan las leyes i a que no se despil- tera conformidad con la glosa que tiene 
farren los dineros de la Nacion en pagos ese Item en el presupuesto actual, que Ii
indebidos, no podrá oponerse a que se teralmente dice así: 
examine el motivo del Jlamamiento de los «Pam pagl) de cuentas pendientes del 
empleados de Hacienda i de su traslacion Ministerio de Hacienda que no hubieren 
a otros puntos de la República, con el re- sido cobradas i que excedan a las condi
sultado de agotarse mui tempranamente ciones en que hubieren sido contratadas.)) 
el 1tem del presupuesto, i de requerirse De manera que la lei de presupuestos 
diez mil pesos mas. exije dos condiciones para que se puedan 

Puede suceder muchas veces, i el señor hacer estos pagos. Entre tanto, veo en 
Ministro acepta el hecho, que estos em- el preámbulo del mensaje que los objetos 
{lleados vienen a Santiago, no por asuntos del suplemento no reunen esas cO:1.dicio
del servicio público, sino por su conve- nes. 
niencia particular. Y o Cl'eo que aun cuan- Dice, en efecto, el mensaje: 
do el Gobierno haya decretado la venida "Entre las cantidades qU0 se adeudan i 
de eso~ empleados, este gasto es ilegal, cuyo pago es necesario sat,sfacer .... hu
i por consiguiente el Congreso no debe bo necesidad de dividir entre ambos», 
autorizar una nueva suma si es que ·se Como ve el Senado, estos son gastos 
trata de pagar a individuos que no han que no están comprendidos en la glosa del 
venido por asuntos del servicio público. ítem, i que se han orijinado despues. 

Es de desear tambien que se conozca la Yo creo que debemos fijar nuestra aten
inversion delttem 11099, porque convienelcion sobre la manera de pedir est03 su
saber cual es el resultado que ha produci- plementos. Ha sido algo comun pedir 
do la disposicion del añu anterior, a la suplementos para partidas completamente 
cual se ha referido el señor Ministro, que distintas de aquella que los necesita, de 
faculta al Director del Tesoro para asumir manera que por este motivo las reduccio
la representacion judicial del FisJO en al- nes que por razones de economía se hacen 
gunos casos, ¿de qué pleito se ha tratado, en los presupuestos son completamente 
qué éxito se ha obtenido ¡que hunorarios ilusorias. Por esto es que los presupucs
se han pagado a los abo¡:,ados? Yo creo tos se aumentan al fin del año con un 
que la disposicion legal no ha podido re- gran número de suplementos. 
ferirse sino a casos estraordinarios, por- A primera vista yo no encuentro justi
que de otro modo no se esplicaria que el fieado estos suplementos gue solicita el 
Fisco estuviera pagando al personal del señor Ministro de Hacienda; pero puede 
Consejo de Defensa Fiscal i a los pl'omo- ser que, examinando los antecedentes, se 
tores fiscales, que en los departamentos ¡ encuentre una es. plicacion que las justifi
tienen a su cargo la defensa de los inte- que. Para estudiar con mas detencíon 
ruses fiscalqs.¡ esto asunto os convenionte que pa~~ a Co~ 

S. E. DE S. , 'I-~' 
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mision, la cual los despachará op(lrtuna
mentl~ si tiefle el canicter de uJ'jenci,t que 
le atribuye el señor Ministro. 

El señ~jr LAZCANU (Pl'esidente).-¿Al
gun ",eñor Senador desea u:,:ar de la pa
labra'? 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

En votacion. 
El señor SECRETARIO.--.. Se va a vo

tar si se pasa el proyecto a Comision, 
El señor BE~~ (Ministro I~el Interior). 

-Creo que es llluhl la votaciOn desde el 
momento que el señor MinÍ:,tro ha acep
tado la indlCélcion para que pase a Comi
sion. 

El señor CRUCHAGA (MinisLl'o de ha
cienda). En la COlllision tendré oportuni
dad para mostrar todos los antecedentes i 
detalles. 
! El seüül' LAZCANO (Pl'esidcnte),-Pa
sará a la Comision de Haciellda. 

Continúa la díscusion de la partida 31, 
Policla de Seguridad. 

El señor SECRETARIO.-La Comision 
dice respecto a esta partida: 

Polic1a de Tacna: 

Eliminar los-item: 

375, sub-prefecto. 
3b2, al prefecto de Tacna, para casa 
38o, al sub-prefecto de Tacua, para casa. 
391, al prefecto de Arica, para casa. 
Reducir: 
-':'e 14,400 a 10,800 el ítem_377, para de

jar seis sub-inspectol'ds en vez de ocho; 
De 6,4~0 4,3¡¿0 el ítem 379, para cuatr'o 

guardianes en vez de seis; 
De 10,560 a 7,ti80 pesos el1tem 380, para 

ocho guar'ctianes en vez de once; 
De 72,000 a 50,400 elltem ::S81, para 8e

seuta gmH'dianes terceros en vez de cien; 
De 7,760 a 6,000 pesos el Item 384, gas

tos jenerales; 
De 9,OUO a 5,400 p¿,sos al item 387, para 

tres su b-inspectol'es; 
De 2,160 a 1,080 el ítem ::188, para suel

do de un guardiall; 
De 3,8-40 a 1,920 pesos elltem 389, para 

dos ¡Ju¡Hdianes serT Ulld0s en Vt~l de cuatro; 
De 23,04U a 18,7;::0 pesos e; Item 390, 

para vcmti::>ei:-3 guardianes teI'( eros; 
De 2,606 a 2,000 pesos el1lem 392, para 

gastos jenerales. 
Elevar: 
Ve Z,400 a 4,800 pesos el 'ltcr.l; 376, para 

croal' UllUU~VO puelStO de illSpllctor. 

En est.a i demas partidas de policfas, se 
reducen los ítem correspondientes a gas
tos jenet'ales, porque la provision de ele
mentos pal'a dichos cuerpos se hará por 
medi,) del depósito jeneral establecido en 
Santiago." 

El señor LAZCANO (Presidente). -Pa
rece que el sellor Mac-Iver deseaba hacer 
a1 gunas obs3rvaciones a los ttem de esta 
partida. Como no se encuentra en la sala, 
tal vez seria cumpli,' con un deber de cor
l.§sla para con al honorable Senador del 
Nuble pasar a otra partida, dejando la 
discusion de ésta relativa a la policta de 
seguridad, para cuando asista al Senado 
el señor Mac-Iver. 

El señor BES_-\. (Minjstro del Interior). 
-Yo he votado i acepto el mantenimiento 
de esta partida. 

El señor BALLESTEROS.-S1, señor 
Senador, se ha votado ese Item lo mismo 
que el 391. 

El señor SECRETARIO.-El 391 no se 
alcanzó a votar. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-- En la sesion de ayer i con motivo 
de la inriicacion jene¡'al ql!e formuló el 
honorable Senador del Nuble para no 
aceptar las modificaciones hechas por la 
Comision Mista de Presupuestos que im
portaren una disminucion de sueldos o 
de personal de las policías, hice presente 
el autor de la indicacion que siendo esta 
una indicaCÍon jenérica a todos los ftem, 
no podíamos pronunciarnos sobre eUa 
miéntras el señor Senador no indicara a 
qué item se la aplicaba puesto que la 
Mesa podia haber tenido otro criterio para 
juzgal' sobre su alcance. 

Se dieron por aprobados todos los ttem 
de las partidas que no habían merecido 
objecion, i quedó acordado que se trata
rian 11em por itero aquellas en las cuales 
el ird'orme de la Comision propone modi
ficaciones a fin de que el señor Mac-Iver 
pudiera indicar a los que ponia objecion .. 

No eneontrándose pre~ente el señor 
Mae-Iver, me parece natural que quede 
para segunda discusion la partida, perOc .. 
tendrán que quedar en consecuencia para 
segunda discusion todos aquellas partidas 
c¡u-e se retieren a polic1a en este presu
puesto. 

Ya que tengo la palabra, a fin de evitar 
pérdida ne tiemlJo, me permito hacer al .. 
r;unas reflecciones sobre la manera de 
l'rocederen esta d;iscusion. 

Precisamente, al tratarse en la Com} .. 
sion Mista de Presupuestwde las particlas 
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de policías, 01 señor Mátus, segun se es- No habiendo formulado el señor Mac
presa en el acta, hizo indicacion para que Iver esclusivamente, como quiere el Re
se ~d0.ptara un acuerdo jeneral tendente I glamento, sus objeciones, respecto a talo 
a. ehmmar del presupuesto toda asigna- \ cual partida, no vamos a poder tratar de 
ClOn de yago de casa. que no haya sido las parti~as de polic1a miéntras Su Set'l.o
establecido por una lel de carácter per- rla no aSIsta al Senado. 
manenta. El señ('l' LAZCANO (Presidente).-¿Al-

¡)espues de haberse discutido esta in- gun señor Senador desea hacer uso de la 
dicacion, que tuvo algunas objeciones de palabra? 
algunos miembros de la Comision, el Pre- El señor BESA (Ministro del Interior). 
si~ente de ella. ateniéndose a lo q ue pr(~s- -Yo desearia sab:r si ayer quedó .re~uel
cribe el artículo 67 del Reglamento del ta o no la supreslOn o el mantemmIento 
Senado, espresó que no podía poner en del sueldo del sub-prefecto de Talca. 
votacion la proposicion aludida. El seflor PUGA BORNE (vice-Presiden-

El articulo 67 del Reglamento del Se- te). - Es efectivo, sefíor Ministro, que 
nado, dice:. ayer quedó aprobada la modificacion in-

«Todo miembro tendrá el derecho de troducida por la Comision respecto al 
pedir que el asunto sobre que adualmen- sueldo de sub-prefecto de la po!icla de 
te versare una discuslon en la Cámara i Talca. 
que no se hubiere y!,e~e~tado, bajo la ft)l'- ¡ Yo no me l'e~erl a esta circunstancia 
ma de una proposIcIon cIentífica, se su- (porque crel que Iba a hacerla pNsente el 
jete inmediatamente a esta forma. ) sefíor Ministro. En la Comision Mista se 

Para terminar de dar los antecedentes trató de reconsiderar este acuerdo en vis
del asunto daré lectura a la parte final ta de la comunicacion del Intendente de 
del acta, que dice así: la provincia en que hacia presente que la 

«Considerada la partida 31, Policl::ts de supresion propuesta pOI' el proyecto del 
Seguridhd, el sefíor Mátus propuso que ¡ Go~ierflo importaba mayores gastos i per
se. adopt::tra UJ?- ac~erdo jeneral para eli- judicaba al servicio. 
mmar toda z.slgnaclOn para pago de casa, --
que no haya sido establecida por una lei) El senor BESA (Ministro del Interior). 
de carácter permanente. ¡ - hxado. El Ministerio ha redbicto esas 

Con motivo de esta indicacion, se sus- ¡ comunicaciones pero coa postori,)ridad al 
citó un debate en que tomaron parte los estudio de la Comision ~'Iista. Esto espli
sefíores Concha, :\1eeks, Suárez, Sánchoz ca el que la Comision suprimierú la asig
i el señor PI'esidente, quien espresó que nacion de que se trata. Por eso fué que 
habiéndose opuesto algunos de los miern- ayer manif~sté que adheria a la opinlOn 
bros de la. Comision al acuerdo formulado del honorable señor' Mac-Iver en el senti
por el señor Mátus, i, ateniéndose a lo do de que no era convt1niente hacer estas 
prescl'ito por el articulo 67 del Reglamento reducciones. 
del Senado, no podia poner en votacion Así es que, por mi parte, veria con gus-
la proposicion aludida. to que el Senado reconsiderara su acuer-

.El sefíor Mátus reclamó del procedi- do de ayer. . 
mIento observado por el sefíor Presidente El señor BALLESTEROS,-"Pldo la pa-
i pidió se pronunciara la Comision acerca labra, señor Presidente. 
de él. El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

Se votó, en cOI1secuencia, si se acep~ ne la palabra Su Señorla. 
taba o nó dicho procedimiento, i fué apro- El sefíor BALLESTEROS.-Por mi par-
bado por unanimidad de votos, abstenién~ te, creo tambien conveniente que se re-' 
dose de votar el señor Mátus.)) considere el acuerdo que negó la asigna-

He querido recordar estos antecedentl3s cion para casa al sub-prefecto de Taena; 
con el objeto de dejar establecido que éO pero, en tal caso, i si esta asignacion 
la Cornision se creyó que era menester fuera aprobada, habria tambien que apro
que al discutirse cada partida se espresa- bar elttem relativo al sueldo de ese am-
ra cuáles item s~ objetaban pa~aque pudie- pIeado. . . . 
l'an ser sometidos a la conslderaclOn de El señor BESA (M}llJstro del Ipter1or). 
la Comisioll. -Indudablemente que reconsiderade:> el 

Yo creo que hai conveniencia en que 01 p'rimer acuerdo Nspecto al eub-p!efeetó 
~l1ado acldpte e~te procedimiento 5egui .. le 'r~cna, llabria que darl~ eJ ~eldo .~Q!l 
do ,tr la ComiSioll. 'i U9 ~e li qWOJ7.~. t1 ttolD p;l,. c~~ .. 
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El señor BALLESTEROS.-Ahora res- licias son deficientes, i que, ántes de 1'0-
pecto a la observacíon del honorable se- ducir el número de guardianes convendría 
fior vice-Presidente. que cree necesaria la aumentarlos. 
presencia del sefior Mac-Iver para seguir Pienso, pues, que no debemos hacer 
discutiendo esta partida, yo me permito di- economias en esta mateI'Ía. Hai otros cam
sentir de la opiníon de Su Señoría. pos donde pueden hacerse con prefe-
_ Verdad es que el honorable Senador de rencía. . 
Nuble hizo una indícacíon jeneral en la Como aun no conocemos los presupues
que pedia que no se aceptaran las supre- tos de los otros l\'linisterios, no sé las que 
siones o disminueiones de sueldos en las se hayan hocho en ellos. r así es que ig. 
policfas i que no determinó a qué item se noro, ¡JOr ejemplo, si se ha dejado subsis-

. referia. Esto podda ser razon para no to- tente la conscripcion, es decir, el servicio 
mar esa indicacion sino como una simple de reclutas i reemplazos; servicio que, 
observacion de Su Señorla; pero yo, ha- aunque mui digno de consideracion, no 
ciendo mia "esa indicacion, me permitiré es por ah01':1 urjente ni de necesidad im
precisarla al votarse cada una de las su- postergable. 
presiones propuestas por la Comisiono En jencral, considere mui laudable gue 

De modo que no veo inconveniente pa-) se hagan reducciones en los presupuestos; 
ra que sigamos ocupándonos de estas pa1'- hai en ellos muchos vicios que han sido 
tidas. cl"iticados on 01 Congreso i en la prensa, 

El señor PUGA BORNE (vice-Pro,;iden- como es el excesivo gasto que se hace ell 
te).- La indicacion del lntendente fué sueldos, gratificaciones, publicaciones etc. 
relativa al sub-prefecto de Taena. Si so Asciende eso a mas de ~UC1l'enta millones 
aprueban los ítem rebtivos al Sub-pl'efec- do pesos, es decir, a cerca de la mitad de 
to habrá que suprimir 01 que aumenta el las entradas de la naciou. 
ftem 376, de dos mi! cuatrocientos a cua- ¿Cómo so ha ido acumulando este gasto 
tro mil ochocientos posos, para crear un tan considerable? A causa del abuso come
nuevo puostG de inspector, cruacion que tido por los Gobiernos en la croaciOll de 
se hizo en atencion a q uo se suprimia 01 destinos públicos, de dependencias guber
puesto de sub-jnspe~tol'. nativas, de nuevos ramos de servicio, que 

El seflor REYES.-Pido la palabra, S8- no eran de absoluta necesidad. Se han 
fior Presidente. creado muchísimas oficinas i ramos jene-

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- rales de servicio para atender a esta o a 
no la palabra Su Señorla. aquella necesidad que bien podia seguir 

El señor RE YES.-Difíeil es poder for- siendo atendida, como ántes, por el Minis
marse un concepto cabal do las nocesi- ter'io respectivo. Ha habidoJujo en la crea
dad es de cada poblacion en órden al nú- cion de destinos públicos. 
mero i personal de polieía que pueda ne- En seguida, ha habido algo para lo cual 
cesitar. la palabra lujo estará mal empleada; ha 

~?or lo que hace al personal de jefes, habido derroche en el nombramiento de 
como prefectos e inspectores, no puedo, ~ empioados. Ciertos ramos del sorvicio, 
como he dicho, formarme un conc,oPto¡ .. como el de ferrocarriles, J)or ejemplo, ha 
exacto del número que se requiera, i de- sido un cuartel de inváli os para cuanta 
feriré, naturalmente, a lél opinion del Go- jente ha necesitado ocupar el Gobierno; 
biemo, que puede i debe estar asesorad!) cada vez que se ha enconteado sin tener 
por los intendentes i gobemadores, i a la l donde colocar a algun individuo ha salido 
de los miembros de la Cornision (iue ha- I de la dificultad mandando una tarjeta a 
bl'án estudiado el ptHJ.to. ¡los jefes de los ferrocarriles. 

Lo que si es evidente para mí sin ne-¡ En la misma categoría se encuentra la 
cesidad de estudios especiales es que, a lo Direccion de Obras ~)úblicas i otros ramos 
mén\!~ en j eneral, el serviGio o .número .de ~el. s~rvicio,. eue han .~ido el a~ilo para los 
guardmnes no puede ser cxce::,;IVO en nm- mdlvlCluos sm ocupaclOll a qUlenes el Go
guna parte, 11i creo que pueda sor, por lo (bierno necesita dar' empleos, no cierta
tanto, susceptible de reduccion sin per- mente para satisfacer necesidades del 
judicar la seguridad de la vida i el res- servicio público, sino para satisfacer exi
~uardo de las propiedades. No podria citar jencias de empolios i compradrazgos. 
determinadas localidades, pero mi impre· . Por eso eonsidero yUG, si se quiercen
sibll, 'per~~n~l., j~reo CJ,uc la de mucho~ \ trar on untl l'c~uccion s?ria de )~s gastos 
dé tms honorables colegas, eS que las p~.;. í del presupuesto, so pueClen hacer eco no-
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mías mui valiosas para nuestra situacion nociva que los miembros del Congreso 
financiera. ejercen sobre el Gobierno, para hac~r1o 

Yo no quiero hacer reproehes, sino que ejecutar actos que redundan en grav1sImo 
me asocio en cuanto es posible al propó- dalío para el pais. . 
sito de reducir los presupuestos; POI'O no Yo creo que ahí están las gruesas eco
en aquello de que no puede prescindirse mías que d6ben hacerse: en que las obras 
en una sociedad bien organizada, cual es públicas no cuesten al país sino lo que 
la conservacion de la vida de los indivi- realmente deben c03tar; en que no se ha
duos i el resgu8l'do'de la propiedad. ~gan contratos con llave ganzúa, con lo 

Otro de los ramos en que a mí modo de, cuales es posible esplotar al Fisco apro
ver, se han minado nuesü'as finanzas es vechándose de cláusulas mal hechas o de 
el de los contratos públicos. En estos con- informes mal dados. 
tratos, cada obra cuesta )eneralmente al He,'umienJo las observaciones que aca
Estado el doble de lo que debiera costar, bo de hacer, no aceptaré la disminucion 
a causa dn 103 empellaS, de las exijencias del personal de guardianes de la policia. 
del com/)aflerismo, de las influencias de Cr'co que la reduccion verdaderamente 
lo.;; partidos politicos para que se haga tal útil seria la que significar'a reduccian o 
o cual cosa, que no ha de redundar sino suprcsion de servicios creados sin nece
en daño del pais o que Sé) hace en condi- sidad algunQ, abusanuo de la abundancia 
dones mui perjudiciales. Si se contlatauna en que hemos vivido durante algunos 
obra pública, se hace en tales condiciones aiíos i Clue hoi ha pasado a ser penuria. 
i de tal manera que el a.m.igo a gui.en se da En 10

1 

demas, sin perjuicio de reducir 
obt3n,wl un preclO de qUlll18ntos ~nIl peso~, los gastos públicos en cuanto sea posible, 
pOI' eJemplo, en lugar de ü'eSCle¡üOS mIl que el Gobierno se inspire en las verda
que vald,rla. la obra. , deras necesidades d~ la nacían, no acep-

1 la prInCIpal e,ausa de e~t\), debo de~II'lo tando recomendacion de ninguna especie 
con doJor~ es la mt:rvenclOn :le lo~ m18m- paI'a consultar algo que pueda ~er nocivo 
b,t'os del Cc;mgl:eso 1 los empellos e mfiu:n- a los intereses públicos. 
clas que eJercItan para que esos tr~baJo.s Esa es la '¡erdadenl fuente ele econo
se con.eedan c.:~ ta~ o cual~ empresa ~.; JIl.~IVI- mías; poe haberse apartado de ella. se 
eluo. Y o ~on~lde[ o fune::>to que lo~ ml,;,m- han incremontado los gastos públlcos 
bros, ~el c.0ngl'es~ t~men las m~s mlllll~l~ hasta el punto de que, despues d", haber 
parttell~~clOn,~ eJerza~l ~<~ ?:a~_ "pe(IUeu:l recibido de Tarapacá mil millones de pe
Il1ft~~~c¡a cel G~\ d~ ,los ,l\lJIl¡~tJ,?~ ~uando sos estas cuantiosas entradas. se han eva
s.~ ~raLa ~e cont¡.~tu\ ,obtasYl!-bllcas., ?to.~- porado i no solo no se han eJecutado las 
í:,a~ penSIOnes, ~e"v. ~! eo (l)~v, SI un ~~Il1j~t~.~ obra~ públicas sin.o gue nuestra deuda 
qUlslCr~ poner",e en ",u lubal, debella dV01l estedor se ha duphcado. 
a los mIembros del Congreso que so acer- ,,' , ", '" 
quen a la Moneda ~on este obleto: caba- . Hequodd')hacel esta~ 1I.1 e1as ob::;el'\.,~ 
lleros, no los recibo a ustedes.·1 si osto no Clono:; porq~e me pareclan ?port.unas ~l. 
le permitia permanecer en el puesto, aban tratarse, baJo un punto de vlsta Jeneral, 
donarlo. Mas valo el honor que el puesto. do la. manera ele proceder en esta parttda 

Deberia establecerse de una manera ter- relatIva a las poltcias. . . 
minante que los miembros del Con.::.:reso El seüor PUGA BORNE (vICe-Preslden-
no pudieran hacer jestion alguna a(h~inis. te)::- Pi¿o la palabra.. . 
trativa, que no pudieran acercarse jamas El SellOl' LA?CAN.,0 (Presldente).-TlO-
a la Moneda [. hacer solicitudes ni asediar ne la palabra Su Selloría. 
a los Ministros en las SOCl'otarías de las El señor PUGA. BOHNE (vice-Pl'esi
Cámaras con ese objeto. dente). -Creo necesario eSI :resar laque 

He oído decir que con esto so con"1ulta ocurrió en la Comisiúl1 de Presupuest0s 
el bien público, procurando la ejccucion con respecto a estos sueldos. 
de obras quo se consideran útiles para tal Se ha dicho fuera de aqul que la Comi
o cual loealidad. Yo' creo que puedo ser sion de Presupuestos redujo ellpersonal 
útil en detel'minados casos; pero, por 1'0- ele las policías. Esto no ec; exacto. No se 
gla jenóI'al, tal pl'oeedimiento oebe aoo- formularon siquiera indicaciones en la 
¡irse, porque de dejarlo establecido, resul- Comision con ese objeto. El personal de 
tan males gnwlsimo::; para 13\ país. la:" policías, en cuanto a su número, ha 

Uno de loa malss mas grave[~ para el quedado ca2i eé'(actamcnte como lo!propo-
1"é:lim~n oe.rln,meotA,t'i,Q e'" f;!';t.a jnHl!~rvdA, ¡ da el pro~~¡;tt1 d~l Gob;et'no i comClIFl 
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ha solicitado verbalmente durante 1 a di s
cusion el señor Ministro del ramo. 

Lo que ha hecho la Comision ha sido 
suprimir las asignaciones para pago de 
éasa, que tenian casi todos fos empleados 
de policia, porque dominó la idea de que 
estas asignaciones eran abusivas, i era 
menester que toda la renta de los emplea 
dos se estableciera como sueldo. Desgra
ciadamente, hubo mayorla para esta su
presion, que yo combau sempre i aun hice 
que quedara en las actas de la Comision 
constancia de mi opinion contraria, no 
solo con referencia a las polic1as, sino en 
jeneral respecto de todos los empleados 
públicos. Creo que no es el presupuesto 
aonde deben hace~se redueciones ni au
mentos en los sueldos de los empleados. 

No creo justo que cuando se nombra un 
empleado con la base de cierta renta ven
ga reppntinament.e un acto del Congreso 
a redudrle esa renta. 

De manera que me consirlerlll'é libre en 
el momento de votar para restablecer es
tas asig-naciones para pago de casa que 
han sido suprimidas. 

He querido decir estas pocas palabras 
para dejar las cosas en su verdadero te
rreno. 

El señor LAZCANO (Presidente).- Se 
suspende la sesion. 

Se suspendió la sesíon. 

SEGUNDA HOHA 

bierno puede decirse que piden que se 
le restablezca; porque, despues de apro
bado el informe, llegó Ulla comunicacion 
del Intendente de Tacna, en que pedia el 
mantenimiento delitem tal como está ac
tualmente. 

Por eso en la Comision se acordó que 
la modificacion podria proponerse en el 
Senado, a fin de no volver atraso 

El señor BANNEN.-Se entenderá, en
tónces, que queda suprimido el nuevo 
puesto de inspector que se habia aCOl'da
do; porque eso se habia hecho en la su
posicion de que se suprimiria el puesto de 
sub-prefecto. 

El sefior BESA (Ministro del Interior). 
- Lo mismo entiendo yo, señor Senador. 

Puesto en votacion el ítem, jué aprobado 
p01' quince votos contra seis. 

El señor LAZI..'ANO (Presidente). ---Si 
nn hai inconveniente, se dará por dese
chado el aumento de un inspector que te
nia reiarion con la votacion de este ltem. 

Queda desechado. 
En dis('usion el ítem 391, al prefecto de 

Adca, para pago de casa, que ha sido 
eliminado por la Comisiono 

El señor BALLESTEROS.-¿Vamos a 
di scutir ítem por ltem? 

El senor LAZCANO (Presidente).-Hai 
que discutir en esta forma, señor Senador. 

El señor REYES.- Respecto de este 
ltem entiendo que no existen las eonside
raeiones que ha espuesto el señor vice
Presidente. El Gobierno i la Comision pi-

t El señor LAZCANO (Presidente).-Con- den que se supT'Íma. No sé si se habrá 
tinúa la sesion. modificado esa determinacion. 

Continúa la discmion de los ltem 375 El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
i 383. te).-La supresion ha sido pedida por el 

¿Algun señor Senador desea hacer uso Gobierno. 
de la palabra? El señor BESA \Ministro del Interior). 

En votacion. -Como la de otros item, que han sido 
El seflOr SECRETARIO. - Se va a vo- restablecidos. El caso es igual. 

tar si se aprueba el ítem 375, sueldo del El señor REYES.-Como el señor vice-
sub-prefecto de Taena. Presidente dijo que despues de tomar la 
,; Resultaron diez votos por la afirmalü·a i Comision sus acuerdos habian venido nue
cinco por la negativa. ¡ vas insinuaciones del señor Intendentl3, 

El señor LAZCANO (Presidente) --Que- en vista de las cuales el Gobi.erno i la Co-
da aprobado elltem. mision habian cambiado de opinion, por 

El señor SECRETARIO -Item 383. Al eso me permitia hacer la pregunta. 
sub-prefecto de Tacna, para casa. El seDal' PUGA BORl"E (vice-Presi-

El señor LAZCANO (Presidente). - dente). - El Intendente se referia solo al 
Se dará por aprobado el fiem si no hai sueldo del sub-prefecto de Tacna, i a la 
inconveniente. asignacion para pago de casa. 

El señor REYES.-La Comision i el El señor BESA (Ministro del Interior). 
Gobierno parece que han pedido la supre- - Pero existen las mismas razones para 
sion de este ltem. conservar la asignacion al prefecto de po

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- licIa de Arica. 
te).---Pero, ahora, la Comlsion i el Go- Yo no puedo aducir razones especiales, 
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sino aten~rme a consideraciones de órden ble seríor Mac-Iver i que se podría votar 

un tanto Jeneral. Verdad es que el señor sin inc0nveniente alguno. 

Intendente solo se refirió al departamento El señor BESA (Ministro del InteriOl'), 

d~ Tacna, pero imajino que habrán las -Pido la palabra, señor Presidente. 

m!sm~s razones respecto de los empleadosí El señor LAZCANO (Presidente).-Tie

de A:-r~ca. Aqu1 se ha recordado que estos ~ ne la palabra el s0ñor Ministro. 

s~rvI~los ,son bastante penosos i que una~ EJ señor BESA (Ministro del Interíor). 

dlsmmuclOn de emolumentos podría ín-I-Estoi de acuerdo con el honorable Se

fluir en la calidad del personal. En reali-¡ nador de Malleco. 

d!ld,. en esta materia pueden hacer apre-¡ Esta reduccion no es de sueldos sino de 

ClaClones los señores Senadores tanto personal, i parece que tiene un fundamen-

como el que habla. to especial. 
El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- En Tacna la poblacion es poco numero-

gun sefiol' Senador desea hacer uso de la sa, hai q;ran cantidad de estranjeros, ele

palabra? mento de órden, i existe una zona mi ¡ itar; 

Se va a votar si se aprueba el 1tem 391, de modo que parece que all1 no se nece

~signacion al prefecto de polic1a de Arica, sita propol'('ionalmente tanta polic1a como 

para pago de casa, seiscientos pesos. en Santiago u otros puntos de la Repú

Votado el ítem, resultó aprobado por doce b.lica. A esto obedece, sin duda, lá reduc-

votos contra seis. ClOno 
El señor SECRETARIO.-Item 387. El El señor LAZCANO (Pnsidente).-¿AI-

Presupuesto vi]' ente con s lt e '1 gun señor Senador desea hacer uso de la 
. .. . u a nu ve mI palabra? 

pesos para cmco sub-mspectores, El pro- , " . d' 
yecto del E' ecutivo consulta solo cinco SI no ha! Illconve,mel1te.' se aran por 

mil cuatroc?entos ar tres d t _ aprobadas to?as las leducclOr:es 9ue que-
p a , e es os em dan por consIderar en la partida 31. 

pleados. A b d . pro a as. 
El seño~ PUpA BORNE (vICe-Pres~- El señor HEYES.-.,Pido la alabra. 

dente).-Pldo la f>alabra, señor PreslJ El i'i LAZCANO (P 'dP t) T' 
dente. í sel or _ re SI en e.- le-

El seMr LAZCANO (Presidente).-Tie- ne la palabra Su Senorla. . . 

ne la palabra el señal vice-Presidente. El señor .REYES. . Yo, ?on permH50 del 

El se'?jor PUGA BORNE (vice-Presi- señor Presldente,aceptarla que se con

dente).-Este es uno de los r;asos en que sultase a la Sala separ~damente tanto 

no encu~ntro c~ara la indicacion que hizo :>~bre!o: e~rleados superIOres, como so

en lzseslOn últnna el honorable ::5enador ble IO~,bu~rdlll:nes. Yo vota,ré. en contra 

de Nuble, señor Mac-Iver. Raí aqu1 una de la dlsmlllu~lOn d.e éstos ultImos, 

reduccion de personal, propuesta por el Teng0.la eVidenCIa que estos empleos 

Gobierno, i en realidad he quedado en la de g~~rdlane~ no se han creado ,para hacer 

duda sobre si esa indicaCIon comprende o serV1ClOS p~rtICl11ares a deter~lllada~ per-

no comprende este 1tem. sanas, mlC~tras que la c~eaclOn de em-

El señor BANNEN.· P' do 1 l b pleos supe,rlOres obedece ]eneralme,nte a 

señor Presidente. . lapa a ra, otras consldera~lOn.es .. Creo que ~n nmgun 

El señor LAZGANO (Presirlente).-Tie. caso'di~~ede dlsmmull'se el numero de 

ne la palabra el señor Senador. gual es. ,. . , 

El señorBANNEN.- Yo he entendido El señ)r BESA \Mmlstro del InterIOr). 

que las observaciones del señor Senador --Actualm,ente hai en. Arica, den gu~rdia

de Nuble se referían solo a las diminu- nes, dotaclOn que no tIene mnguna CIudad 

ciones de 'suelrlo o de gratificadones para en Chi~e con proporcion a s~ resp~",tiva 

rago de casa. Su Señorta manifestó que poblaclOn. Por ~Jgunas cons'deracJOnes 

no aceptaba las economlas propuestas en s~ creyó convemente mantener en . esa 

los 1tem correspondientes a esos gastos CIUdad una numerOS:1 fuerz~ de pollcta, 

por el temor de que influyeran en perjui- p.ero actualmente s,e, llenaran las nece

cio de la calidad del personal de la policfa. s1,dades de ese serV!ClO con setenta ~.mar

No pudo indicar los item porque no tenia dlanes. 
a la vista el presupuesto. Como aqu1 no se El señor REYES.- Si es esa la opinion 

trata de disminuclOn de sueldos o asig!1a- del Gobierno, no tengo nada que deeil'. 

ciones para casa, creo que el1tem no está El señor LAZCANO (Presidente). -¿El 

comprendido en la indicacion del honora houorable Senador de Santiago inSiste en 
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pedir votacion para aquellos item que re- De 10,140 a 15,600 pesad el item 415, 
ducen el número de guardianes? para veinte guardianes terceros. 

El señor REYES.-No lh~go hasta allá De 1,760 a 2,000 pesos elltem 416, para 
desde que el señor Ministro en represen- gastos jenerales. 
tacion del Gobierno nos dice que con se- De 1,000 a 2,000 pesos elltem 419, para 
tenta guardianes es suficiente. dos guardianes primeros. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Que- De 1,680 a 2,520 pesos el item 420, para 
dan aprobadas las reducciones. tres guardianes segundos. 

En discusion la partida 32, Policta de De 10,080 a 14,400 pesos el item 421, 
Tarapacá. para veinte guardianes terceros; i 

El señor PRO-SECRETAR~O. -Dice la De 1,~OO a 2,000 pesos el ítem 422, para 
Comis:on' gastos Jenerales.» 

.' . . . El señor LAZCANO (Presidente).-En 
«ElImmar el item 394, sub-prefecto. discusion la partida. 
Aumentar da 3,O~0 a.6,000 pesos elitem El señor BESA (Ministro del Interior). 

395, par~ dos comIsarH:s. -Pido la palabra. 
~e~ucIr d~ 28,020 a 2;:>,000 pesos el ftem El señor LAZCANO (Presidente).-Tie. 

403, ~,astos Jenerales.» ne la palabra Su Señorla. . 
El serlOr BESA (Ministro del Interior). El señor BESA (Ministro del Interior). 

-Pido la palabra. -Al hacer este aumento en la policla de 
El señor LAZCANO (Presidente).-La esta provincia el Gobierno ha obedecido a 

tiene Su Senorla. un criterio especial. Acontecimientos re-
El señal' BESA (Ministro del Interior). cientes i conocidos de todos aconsejan 

-En esta partida se ha supl'imido un mantener un numeroso cuerpo de policta 
pI'efecto i se ha aumentado un comisario, que haga respetar la propiedad i la vida 
haciéndose una economía como de mil de los vecinos de aquella rejion donde el 
pesos. (elemento obrero es tan considerable. Estas 

Parece que los servicios de comisario (son las infurmaciones que ha recibido el 
son mas útiles porque esos comisarios re- Ministerio que, llamándole la atencion el 
present11n al prefecto en sus respectivas aumento, solicitó datos al respecto. 
bcalidades. Cuando hai sub-prefecto en El senor LAZCANO (Presidente).-¿Al
una localidad i tambien hai prefecto re- gun señor Senador desea usar de la pa
suita que descansa éste i trabaja aquél. labra? 
Por esta razan creo que es razonable la ¿AIgun señor Senadol' desea usar de la 
supresion. I palabra? 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- Aprobada la partida con las moditlcacio· 
gun señor Senador desea usar de la pa- nes propuestas por la Comision. 
labra? El seDar SECRETARIO.-Partida 34, 

¿Algun señor Senador desea usar de la Policía de Atacama. 
palabra? El señor PHO-SECRETARIO.-Dice la 

Aprobada la partida con las modifica- Comision: 
ciones que propone la Comisiono Reducir de dos mil setecientos veinte a 

El señor SECRETARIO. - Partida 33, dos mil pesos el item 431, gastos jene-
?olic1a de Antofagasta. rales. 

El señor PRO-SECRETARIO. -l ice) Aumentar: 
la Comision: De quinientos cuarenta a mil ochenta 

pesos el ítem 434, para dos guardianes 
segundos. «Aumentar: 

De 2,400 a 3,600 pesos el 1tem 406, suel- De cuatro mil trescientos veinte a seis 
do para tres sub-inspectores en vez de dos. mil setecientos veinta pesos el item 435, 

De 1,680 a 3,360 pesos el ítem 408, para para catorce guardianes terceros. 
cuatro guardianes segundos en vez de De mil cuatrocientos cuarenta a dos mil 
dos. ciento sesenta pesos elltem 446~ para tres 

De 28,800 a 36,000 pesos el item 409, guardianes segundos; i 
para cincuenta guardianes terceros. [·e ocho mil cuatrocientos a doce mil 

Do 1,080 a 2,160 ~esos elitem 413, para pesos el ítem 447, para veinte guardianes 
d?s guardianes primeros. 1 torceros. 

De 1,1$00 a 2,7QO pesos el ítem 414, pat'a! El eeftor LAZCANO (Pr(ulidentej.""·"Sl 
trefi luard!anel l5e.undo~ ¡ í ninsun ,eflor Stnador ~GI5'i \Alar de la 
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palabra i si no se hace oposicion se flará El señor LAZCANO (Presidclnte).-Tie
P?r aprobada la partida con las modifica- ne la palabra Su Senorla. 
Clones propuestas. El señor BESA (Ministro del Interior).-

Aprobada. Esindisponsable elevara veinte lcscatorce 
El señor SECRETARIO.-Partida 35, guardianes que cemsulta elitem 497. El 

Polic1a de Coquimbo. departamento de Chañaral es mui estenso, 
Sin variacion. llega hasta la cordillera i tiene una esten-
El señ0r LAZCANO (Presidente).-Si sion de mas de treinta leguas de norte a 

no bai oposicion se dará por aprobada. sur, de manera que es ilusorio pretender 
Arrobada. un mediano servicio de polic1a con catorce 
E señor SECRETARIO.- Partida 36. guardianes. 
El señor PROSECRETARlO.-Dice la El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

Comision: te).-En la Comision se aumentó a veinte 
«Elevar de siete mil ciento cuarenta a el uúmero de guardianes de ese departa

ocho mil cuatrocientos pesos el Item 496, mento. 
para veinte guardianes terceros. El señor LAZCANO (Presidente).-Si 

Agt'egal': no hai !l1conveniente se dará por aprobada 
la parttda. 

Despues deI49~: . Apr'obada. 
Item .. Para un sar]ento 1 cator- Se levanta la sesion. 

ce soldados destinados 
al servicio estraordina-
rio de Uspallata ...... , $ 7,000» 

El senor BESA (Ministro del Interior). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

... 

Se levantó la sesion. 

PEDRO A. PEREZ B., 
Reda~tor • 

.. 


